
 

 

 

 

 

 

CIRCULAR Nº 03/12                                            

      G.P.M./r.g.r 
 

 

Maldonado, 3 de febrero de 2012 

 
Sr./a Edil/a: 
 

                 Por recomendación del Sr. Presidente a solicitud de varios 
Sres. Ediles/as, cúmpleme convocar a Ud. a la Sesión Extraordinaria que 
deberá celebrar esta Junta Departamental,  el día lunes 6 de febrero 
del cte.  a  las  20 hs. con 30 minutos de tolerancia, finalizando a la hora 
24:00, a efectos de considerar el siguiente  

 
- ORDEN  DEL  DIA –  

 

UNICO PUNTO: 

 
 
EXPEDIENTE Nº 771/2/10: JUNTA DEPARTAMENTAL, su resolución 
desglosando el Artículo 2º del informe de las Comisiones de Obras 
Públicas y Legislación recaído en Expediente Nº 771/1/10, respecto a 
modificaciones del Decreto Nº 3889/11. (Sub zona Punta Ballena) 
 
 
 
 
Saluda a Ud. muy atentamente  
 
 
 
 
                   Gonzalo Pérez Muró 
        Director de Dirección Legislativa 
         
       

 

 


